




















YARA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Radicación:   110013103023 2022 000108 00 
 

Obre en autos la comunicación remitida por el juzgado Cincuenta y Dos civil municipal de 

Bogota D.C, con base en la que se ordena oficiar al mencionado despacho informándole que 

se tiene en cuenta la solicitud de embargo de remanentes referida en tal misiva. Déjense las 

constancias del caso. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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